
CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS

INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

SECCIÓN I

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

RFC: INE810901CP4

DOMICILIO: Calle Francisco Marquez 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México

UNIDAD COMPRADORA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: IMELDA MALVAEZ AVILA, , imalvaez@inea.gob.mx

PROVEEDOR: CICOVISA SA DE CV

RFC: CIC8308165A4

CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA: , 

DOMICILIO: Amores 135, Colonia Del Valle Centro, Del Valle Centro, 03100, Benito Juárez, Ciudad de México.

DATOS DEL CONTACTO DEL PROVEEDOR: Cesar Ramón Morales García, teléfono:55 1107 0700,

cesar.morales@cicovisa.com

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO

NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco

NO. DE CONTRATO: 2025-11-MDA-00000010

CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA;

PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: 10617

PARTIDA PRESUPUESTAL: Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informaticos

PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL

MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA

LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA

RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD

PARTIDA NO. DE CLAVE
DESCRIPCIÓN DE LOS

BIENES

UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO

M.N.

PRECIO

TOTAL

NETO

M.N.

21401 43201803
DISCOS DUROS DISCO

DURO EXTERNO 2 TB
18 - PIEZA 12 $1,299.00 $15,588.00

Información clasificada como confidencial por tratarse de datos personales. 
Eliminados: 1, Clave Interbancaria y 2 Institución Bancaria del proveedor. 
Fundamento: Artículos 6, Apartado A, fracción II; 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 3, fracción IX de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Eliminado 2Eliminado 1



SUBTOTAL $15,588.00

IVA $2,494.08

MXN Peso

Mexicano
TOTAL $18,082.08

DOMICILIO DE ENTREGA: Francisco Marquez 160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06140

FECHA DE ENTREGA: 9 días naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de éste contrato

específico

CONDICIONES DE ENTREGA: El lugar de entrega de los consumibles será en la Subdirección de Recursos Tecnológicos

ubicada en calle Francisco Márquez No. 160, 2o. Piso, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06140, Ciudad de México,

en días hábiles de lunes a viernes de 9 a 18 horas; referencia de como llegar, esquina con Circuito Interior, contra esquina con

la Profeco.

SECCIÓN II.

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de Instituto Nacional para la Educación de los Adultos,

representada por ARTURO ZÚÑIGA JIMÉNEZ, SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, en adelante

("LA DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, CICOVISA SA DE CV, en lo sucesivo "EL PROVEEDOR", representada

por Cesar Ramón Morales García, a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de las

declaraciones y cláusulas siguientes:

D E C L A R A C I O N E S

I. DE "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

 

I.1 Que es una Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal de conformidad con Decreto Presidencial 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo 

medio de difusión el 23 de agosto de 2012, cuya competencia y atribuciones se señalan en Artículo 2º del Decreto por el que 

se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado el 31 de agosto de 

1981; el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2012 y Artículo 17, párrafos primero y 

tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

I.2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) Artículo 17, primer y tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Artículo 22 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2019 y el testimonio del Poder 

General, número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 

México, Lic. Salvador Godínez Viera, que le confiere, entre otras facultades, poder general para actos de administración, de 

conformidad con el segundo párrafo del artículo 2,554 del Código Civil de la Ciudad de México y sus correlativos o 

concordantes en el Código Civil Federal y en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana, de su



Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto

publicado en el mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2012, así como del numeral II.4.1 y II.18 de sus Políticas, Bases y

Lineamientos de la "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", ARTURO ZÚÑIGA JIMÉNEZ, SUBDIRECTOR DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente

contrato específico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la

necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 

I.3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) Artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; numeral 4.3.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto

de 2010, el cual se reformó mediante Acuerdo el 03 de febrero de 2016, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto de 2010, el cual

se reformó mediante Acuerdo el 03 de febrero de 2016 y los numerales II.4.1, II.18 y IV.17.3.1 de sus Políticas, bases y

lineamientos, suscribe el presente contrato específico el (los) C. IMELDA MALVAEZ AVILA, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

ADQUISICIONES, facultado (s) para administrar y supervisar la entrega de los bienes y dar seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato específico, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en

su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para

ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato específico, encargadas del

cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

 

I.4 Que la adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con

Número 2025-11-MDA-00000010 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN

SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

"CONTRATO MARCO", de carácter Nacional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I 41, fracción XX de "LA

LEY" de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

 

1.5 Que el administrador del presente contrato específico es el C. IMELDA MALVAEZ AVILA o quien lo sustituya en el cargo. 

 

I.6 Que la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como

se acredita con la suficiencia presupuestaria número 10617, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP"

emitida por la , correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Materiales y útiles para el procesamiento en

equipos y bienes informaticos. 

 

I.7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes

INE810901CP4. 

 

I.8 Que tiene establecido su domicilio en Calle Francisco Marquez 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal

06140, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



II. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

 

II.1 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número 

1029 de 15 de agosto de 1983 otorgada ante la fe del Licenciado Enrique A. Muñoz Barradas, Titular de la Notaría Pública 

número 162 de la Ciudad De México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 

bajo el folio mercantil número 63471 de 28 de octubre de 1983. A través de la Escritura Numero 7939 “se realizó el aumento 

del Capital Social Fijo de fecha 28 de enero del 2000, e inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio número 63471 

de fecha del 24 de mayo de 2000”. Escritura Publica Numero 9173 “Compra Venta de Acciones de Fecha 19 de septiembre de 

2001 e inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio número 63471 el 2 de enero de 2002”. Escritura Publica 12051 

“Ampliación del Objeto Social de Fecha 11 de agosto de 2004 e inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio número 

en el folio No.63471 del 24 de noviembre De 2004”. Escritura Numero 58909 “Aumento de Capital Contable de fecha 13 de 

enero de 2016 e inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio número 63471 del 15 de enero de 2016 ante la fe del 

Licenciado Mauricio Martinez Rivera Notario Público Número 96 en la Ciudad De México”. Conforme a su objeto social se 

dedica, entre otros, al comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina, comercio al por menor de 

computadoras y sus accesorios. 

 

II.2 Mediante escritura pública número 56543 de 22 de agosto de 2014 otorgada ante la fe del Licenciado Mauricio Martinez 

Rivera, Titular de la Notaría Pública número 96 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio bajo el folio mercantil número 63471 de 15 de enero de 2016, se acredita la personalidad y facultades con que 

cuenta su representante el C. Cesar Ramón Morales García para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de 

Apoderado Legal con Poder Especial, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido 

revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

 

II.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 

cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

 

II.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza 

un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató 

por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción II de 

la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar 

el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así 

como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de 

la "LAASSP". 

 

II.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas 

sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro



de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco

normativo transcrito. 

 

II.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CIC8308165A4. 

 

II.7 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus

obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

II.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Amores 135, Colonia Del Valle Centro, Del Valle

Centro, 03100, Benito Juárez, Ciudad de México.

III.- DE "LAS PARTES":

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato específico y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma

alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" el suministro y entrega en sitio 

de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

 

SEGUNDA.- ALCANCES 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección I, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR" a través del Módulo en CompraNet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 

el "CONTRATO MARCO", por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El (los) precio (s) unitario (s) objeto del presente contrato específico y el monto total del mismo, es la cantidad de $18,082.08 

en moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mismo. 

 

CUARTA.- FORMA DE PAGO 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

 

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección I del 

presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR" haya incorporado su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) conteniendo 

los datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que el área



competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL 

PROVEEDOR", por conducto del sistema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 

 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mismos. 

 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección I del 

presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 

artículos 51 de la "LAASSP", 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir 

del día hábil siguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando 

sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 

contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

 

En virtud de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" está incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional 

Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos de cobro a favor de 

un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" mediante 

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago se realizará fuera de "EL 

MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de 

Nacional Financiera, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato específico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES" que 

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

 

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección I del presente contrato. 

 

SEXTA.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá ampliarse el 

suministro de los bienes objeto del presente contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y 

volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera 

de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO". Asimismo, con fundamento en el artículo 91 

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, 

señaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

 



SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección I de este contrato específico, de acuerdo con

las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos.

2. No difundir a terceros sin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" la información que le sea

proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones

administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)"

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el suministro de los bienes en los

términos convenidos.

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo señalado

en la cláusula CUARTA del presente Contrato.

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"EL PROVEEDOR", asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 

 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

El Administrador del presente contrato específico, tendrá las facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 

podrá verificar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 

contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad para que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" supervise la entrega de los 

bienes objeto del presente instrumento jurídico. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones 

y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes si no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección I de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 

PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "(LA 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así 

como toda aquella información que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 

de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 

terminación de este contrato específico. 



DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR" Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisitos de participación para formar parte 

del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección I. 

 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD" llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

 

De no cumplir con dicha entrega, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 

asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de 

la "LAASSP". 

 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del convenio 

modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP". 

 

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" a responder por los defectos o vicios 

ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato específico, así como de cualquier otra responsabilidad en que



haya incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar por su cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 

correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato específico desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección I del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR", reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", en relación 

con el suministro materia de este contrato. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 

Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no 

adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR". 

 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato específico, cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 

supuestos "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 

contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 

PROVEEDOR" de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 

 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP", así como Numeral III.3, III.3.1 y IV.18 

de las Políticas, Bases y Lineamientos vigentes en "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" sí "EL PROVEEDOR" incurriera en 

algún atraso en los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, la pena convencional se 

deducirá del Comprobante Fiscal Digital, por un monto equivalente 1.000 % (1.000 por ciento) por cada día natural de atraso, 

sobre el importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no



deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se actualice este supuesto,

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato específico y se hará

efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 

 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fiscal Digital respecto del suministro de los

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL

PROVEEDOR" en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección I, en términos de los artículos

53 Bis de la "LAASSP" y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente:

Descripción Deductiva

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el

Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las

especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro

y entrega en sitio de artículos de oficina; productos para servicio

de cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos, para

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública

Federal.

1.000 % (1.000 por ciento) antes del IVA del valor total de cada

uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente

El Administrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraNet a "EL PROVEEDOR"

las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación.

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, inmediatamente

después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva.

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se

actualice este supuesto, la "(DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato

específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN

De conformidad con el punto II del numeral II.4.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios de la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las

obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad

de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y el apartado 4.3.5. del

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si

"EL PROVEEDOR" incurriera, además, en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa:

1. Si se declara en concurso mercantil.

2. En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" los datos necesarios que le 

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, está siendo prestado de conformidad con



lo establecido en el presente instrumento jurídico.

3. Si subcontrata el suministro de los bienes materia de esta contratación.

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" previstas en el presente

instrumento jurídico.

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP", su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y

Lineamientos que rigen en la materia.

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.

7. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones pactadas en el presente

instrumento jurídico.

8. Si "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó

información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente

instrumento jurídico o en la ejecución del mismo.

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le

formule una reclamación con motivo del suministro de los bienes.

10. En caso de que "EL PROVEEDOR" modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su

vigencia.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP", podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y 

aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones aducidas por 

éste "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 

las autoridades competentes. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 

este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" establecerá con el proveedor otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley. 



"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir al procedimiento de 

conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanismos de solución de controversias y competencia 

judicial, precisando cual de dichos mecanismos se llevará a cabo) 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 

específico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esta de toda 

responsabilidad. 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a 

otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para servicio de 

cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos). 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que "EL PROVEEDOR" haya recibido pagos en exceso de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", deberá 

reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo 51 de la 

"LAASSP". 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y 

supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

 

En caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 

cotización, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato específico, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 

 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR", declaran estar



conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el

presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última

firma electrónica de "LAS PARTES" que intervienen en este contrato.

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL

CADENA ORIGINAL:

cbbc7ed21a1396c4db7d10b5aceaab2a3c75f9f2

 

FIRMAS DE APROBACIÓN

 

FIRMANTE: ARTURO ZUÑIGA JIMENEZ NÚMERO DE SERIE: 00001000000701357893

RFC: ZUJA830103F36 FECHA Y HORA DE FIRMA: 03/12/2025 14:09

ROL: Unidad compradora  

CERTIFICADO:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEzNTc4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcyODIwMjgwMloXDTI3

MDcyODIwMjg0MlowgcwxHjAcBgNVBAMUFUFSVFVSTyBaVdFJR0EgSklNRU5FWjEeMBwGA1UEKRQVQVJUVVJPIFpV0UlHQSBKSU1FTkVaMR4wHAYDVQQKFBVBUlRVUk8gWlXRSUdBIEpJTUVORVoxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhl6dW5pZ2EuYXJ0dXJvLmpAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1aVUpBODMwMTAzRjM2MRswGQYDVQQFExJaVUpBODMwMTAzSERGWE1SMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQCUGlkL35RQgPXzNHan0wJiXTbHw+VL/In+1IaZgkFNCS46pNBn8wkSKxddHhpZcXaK6j0Hjw8zjwZZX4K1JFDdJ67ojNgn6m4s5xv+ssHhA8XF4a8TZWOw8f3CsBN8FfaVqWtqUakKTvaZkeSR

W1EXo8j5WbiZj0cC9KYSyekbjrl3VtZ6hsqtWsj+n+p0r7RBQ2ga0hSrNCNQUo1hwig8PmqW0hLFO+3ryf5+f0l1pgmTCVSh5MOwzbO2QfAfzpUIM5kL5S7wjKA1ZCiHL0NPQ0sTuNf5Ht3hU6k+SOScXrCwSZOn

9x7gkPVauO+aVjvwj9oLfRojagpSV8rLv4cLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAHV7EQNuSVTYsPKkqqySP7XA4SxIboL9oxbBOFW/UM4fdMNhfl+ex9edjgP63avxnii9msoXklxMbU6UPRTepFrs+xN/d/PKVvaj9/YRKy7XhiNJjiqKcwjRzx5ZAl2elVdqjVuQcsWOnc/f

mAgzBDlleKtSMXw7VCb84y54KrjrZJHMGQHWLQOjur4pfLfIKwiS7kIinSbblKBnb5jOB36npBnGEXXnLBBcmzDGr+0YFbWr66+aFgCG8912v4ptOle/rgE4OqB6W8EyGOWIoexYv4E9pSsIAXv9V6K4CJM2y1Cp

eJMZTAW9c4c2GjKdWyE0Buc/fw8fZgd3BJyXQluaGS2ObKlVY+F3Z122QCqTDb56BBMPP8iUbLOvIbu8jM/Kge8TEap+pHAumpAsUIpuFNAl5BaDEo9BLIF8wfcwbTQQ2tAdVCH75iKTa60QnyENmXnZXA+1SLSN

Dki+kI6sZfDXcxOcINxN1V0ke544L5L0wIYwjYtMf17wMaGDvNJSMgM9imGikA3rMxVhb9D1RwrKjJtO5qLca2CVA5Dxe0PHiGi8JZP+PcpN2rSEns6ezLX7uH2et6aQGiz9EQY0rLfgKVGj07n1iukS1EP1wdWu

vob22vrKhzhB7SxeGczmHYp/VBeJiaZU2NHFzzShP7a4fxmWNWslpV/O2Dln

FIRMA:

cPyHHxwDNgicmmhqmSo9ym9u+13U9FiemlUpM6fRoN8JK2bvV2sB0mHZTwbv4+mlGatXdsK+uZ9kMH/XbguZZXwpa+ZOb1g6Y+z7qP7NdnzbcCwxPvwDtOP4393BtcqlupNupXL7sNlDxzN1y3lz8Ubjf8WEJh17

l8v0D4k7Ih+OeyNcJccBJRgwBPK/kG1rnyoR9xay9qHy8wg7Gh8GXy6MWpcRBfrMzEqx7stKcaHktUdLR5/34i4sMWzGTSDqAuXE/b6wtOQfDgg0JNpRcF6zdhrZjJCJaf5fxAj6kb0PcMOBFhGOyzinBhYkFjcq

KODM/k+Gg6Sseyx4r2yV/g==

 

FIRMANTE: IMELDA MALVAEZ AVILA NÚMERO DE SERIE: 00001000000516003467

RFC: MAAI670425PJ3 FECHA Y HORA DE FIRMA: 03/12/2025 14:13

ROL: Administrador de contrato  

CERTIFICADO:



MIIGJjCCBA6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTYwMDM0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjExMDQxNjU5MDZaFw0yNjExMDQxNjU5NDZaMIHCMR0w

GwYDVQQDExRJTUVMREEgTUFMVkFFWiBBVklMQTEdMBsGA1UEKRMUSU1FTERBIE1BTFZBRVogQVZJTEExHTAbBgNVBAoTFElNRUxEQSBNQUxWQUVaIEFWSUxBMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYS

Z2lzYWx1QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQUFJNjcwNDI1UEozMRswGQYDVQQFExJNQUFJNjcwNDI1TURGTFZNMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCH5U60+1qo6887G6m3IpgY

ahxygKoVOL+SoyrRnWD6wbsDVUckedA2o1BQvxmzQRY21VZiH4SfXtQPTiwKc7X6BNp9ONFET2M6iJHm+DLlGMiRvC2YO1laVgXNEc9XhzOO2AeQ807bMbXA5a+3kKq/YOhk3DTEcSzBnBC5G88ta+/PKzpeX2Fp

yBU3fNVLFVn/aYkP0Fh+zCj53/hMwtNLvCi1yy+XslmoOf6jvRY8pATNZBUnS0FcascfJU2HCsS1UZiuls4SE/kQkIxu+NSaCU5nlP33HYhsmShtKsHNibbgyB32lRz/CKrkGlr5p7bNHs1qs6D/HVgS0ZeWUuvB

AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADkwQwajo8nzCEjkDsr4

J/c6jVSmNJdrisqB912jotgZ51fl0OvGJjzBDTzZ8HzTsrBGY1gANzQwjXaG6TFVhVyxNgZD/6SjdII4SsOfGSV84gwc/QSRQUp3Lo7WyGqzESBvOOp1h/ny3dFHiC+BV/UIQJ7IrPox+n53BbC/lgT9GQYv2AHo

oVXvsgOdlTuYB0LyqZ96GaV2xCtZLhpbEQ/oRBWqN24dCAHx7Gu6JedSYzI/lFhQLeXI+SbKtSxjzmxfImP3z18A0N7JGYg7lDsdjf7ooRdTCxutHFrWUM7M617yVhZQtpGgeEuuXd8PUf6Fxz/jGzum/Oq10ayY

8Os5Hc7uXMdady4IWQ/uDIQRW6FFj8F+0Nw68jhcnQ+SnayDJNaaN/Zf9az6CMVm/ksbeaX73VG2GF3glcfJhSc7B/Y6BlB+2+Cj0rJDPHGHH4jAz1CQo5z7FWbCqgIV1hRUKIhW5AopAD9ghPho5JycXZ+NxPmu

Fq98/ARLKacve9aVOiSnD6o61s9takpGQzLfR46ve0w7LNLUPQM+fJ+IkIas+dA+lRmcnzonOQOZnMZYkMGSVRA7qHBUI6jMoA9xdLXRezztGdyBd2ZVEKCtufLHaQp1lMbmacHmLqaTfUgeCCPRt0pXYwiYO4WY

vkq0CYy+Qie3aSnUCMUC9hZU

FIRMA:

Fwoxle4E0vpqx0wWn31HDMiDenYglZZZpBeykbOEgs4BP57Rj6lcXn7eWDvEb7E6aMREK7GMRLUcCvUAiwdQ8NCaq1vDrcLKhKCwDJAPmDVhdcY2wbWobQZkLEDJQzC2+cwiFUIdfh51i2ArEWrXkq2BcRBJBQmP

sjZqFhQUMLzeG+VLPBl1TRhpBpz7cE+N0AJ3ebR5dgqBtcgD+STerXz7YTuL2wptAsGJ0j6uqGbh4+OgJXrRMdJ2BB8q42AE0mL0LJCLOTg0Ra7Dpo18MWd9PL/pr1NgpWff7ATt3ZsClH06ZCL4bQ3JLi/xIK57

WXK1sQ6FHEia4mJ8WIo/jg==

 

FIRMANTE: CICOVISA SA DE CV NÚMERO DE SERIE: 00001000000700539479

RFC: CIC8308165A4 FECHA Y HORA DE FIRMA: 05/12/2025 10:25

ROL: Proveedor  

CERTIFICADO:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA1Mzk0NzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxOTE4MjAxNFoXDTI3

MDYxOTE4MjA1NFowgdUxGjAYBgNVBAMTEUNJQ09WSVNBIFNBIERFIENWMRowGAYDVQQpExFDSUNPVklTQSBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEChMRQ0lDT1ZJU0EgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZI

hvcNAQkBFhxqb3NlbHVpc190ZWxsZXpAeWFob28uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxDSUM4MzA4MTY1QTQgLyBSVVJKNTAwNzEzVVk2MR4wHAYDVQQFExUgLyBSVVJKNTAwNzEzSERGWkRTMDYwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCfnfO0bFC0aXxG21Vp/xGw195llNa4nT1lQNqpJFMM5M0c8DP4cPEmQrkEyamIS2J8bG/DUsullgrXH+HxMskOxkuygLyImN+X8d41RvO/ec4m+DteRtcMhFU1Tuk0HFLYZx5G

ZnsaqS1igyGHFs5441Wv74F5aTlYDo3QPVxBMi1223SJGmCUha6SaXSMiYTBAUeqSuUHHe8YYyZA5XGPK9W6hNUMRhb5o97iPBCebq2XbfTJfz/aSMxsdO0gEhhnA20XphMsa1GaHsF2dbFtIrCuK6Wnliawgy2b

FeAFyUrOmmgmnq6/2zf7FWPXklqhGHCqfMTLLB0BINJk1BbpAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFrzdTj2Rs1358W0AooAkNaUd92vifhEGTAiOYaf6Q8VxNJCw3VSxdfw/pqQGsEeRTUoCcpZFCSEHAiEOJ9FNsehFhaB7hyit4QBpQBo1Z4YAGX3efrHTqYyfVcu3Za3n6Ns

Lkv+XNcSICSH8htLMHGd99XMjVtYgJ+KITd3u8hzdLf58I6e1PRUybc4xZdt8Vynzhv2Wf6d3qM0i9Py5pHNDV4k6MSlxr5jxngOclaSud9oQGAAEALwQK7SnV6dNU+0f0pIVnzg1ENX8QAq+0K9LpYh2MILg40r

4gqn3xm7f+aS2eN9a4/lNCyFq7zqkcmRaDJcN99Iq6ZQZcHJ05YVCI+AVVoLcvDT8nWduj5GnNjHetDXtBNbC9JDhmGFT2Mf3iweEBMQaj6qi8I6cB6ap3fETz2WN2LcwJVmz9mufQ9GCMWh7+2ndcdvFpBWT+N4

AslLZqxrYgj0yfUO19YyMSMf2TV2UH6g4aR6A1CSGQ2JlQe8KRKHEicwf6jWP0ZPj6EmBSEMkuLD7fDV7XTA7BxUur7vmbcryFK9Yt6GggyTgHPyP/v9ZpeI9NWAKdkJOKjRPrxDisVSsj2VrvTCK4zrNcZRLbyw

GBaVeIFCZJ5qY9Q2ZhfBW4rH2zm2JVzON/p2Z+7ot2mEaKFZfFqowFjI3VLC22Fb+/0pJGSn

FIRMA:

Mwr4/wkNM3gsb6Htiku8A3ABNml6/e7VGq6WTC1OEkUIiIHtdiU7u2E77efOMAYPyKrkId1LTDEY+OgPinl26PcSIztJrvfzv2cDAhy3Qe14EAA/nkeYsXuFlkFQEvoH9RbOp0qQAyT1gfHujVt7tpiCIJ8MIi+K

WF9WzVq53sBZTWcJWKPHEH9FT+MdvHIw8xzXWBeoppGQjHBMw1W5LKAPp9mjxfVpJqMAgmi3P/ldSXdVLoHHnyC9c6dwBoDM3eP4zlWdwdvLJ4dbSounx4ik8q9Q7PhCCHrZaJ4YznsViSkry/ARZ2vH1MYiWbK/

IBaQCaoOICVaj1Im/1G6oA==

 




